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En atención a los memoriales que anteceden, en primer lugar, 

respecto de la solicitud de entrega de los títulos judiciales es necesario 

que por intermedio de la secretaría del despacho se realice un reporte 

de los títulos judiciales que se encuentran depositados en la cuenta 

del despacho para este proceso, estableciendo cuáles le 

corresponden a la señora Esther Fandiño conforme a la sentencia 

aprobatoria de partición y adjudicación. En ese sentido procédase 

por secretaría. 

De otro lado, tal y como se determinó por el despacho en providencia 

del día 14 de junio de 2022, en relación con las solicitudes elevadas 

por la señora Gloria del Carmen Montoya y William Enrique Montoya, 

se abstendrá el Despacho de pronunciarse, toda vez que la primera 

no es parte en el presente proceso y respecto del segundo carece del 

derecho de postulación, por lo que se pone de presente que las 

solicitudes que pretenda elevar al interior del trámite habrá de 

presentarse por medio de apoderado judicial. 

 

De todos modos, se advierte que los oficios que comunican el 

levantamiento de todas las medidas decretadas ya fueron librados y 

remitidos a las partes a través de correo electrónico para su 

correspondiente diligenciamiento, y respecto del vehículo de placas 

EWV899, no se decretó medida alguna. 

 

NOTIFÍQUESE 
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